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Parte oficial

Mmisíerio de la Guerra
Be a íes órdenes d íspom endo se dovurt- 

van  ü (m  ind iv iduos que sü w e n d o 
nan las eaniidailcs que se iindii an. 
lus eníH'vs iv(¡rcsaron para reducir el 
iie7npo de st(. servic io  en f¿Uis,~-^-V(U 
ginas 2 \0  ]} 2 \ i .

iiíimsterio da Instrucción pública 
, y Bellas Artes

Beal orden  irecí.ifícada) reso lv ien do  los  
expxuUrnies dé las oposic iones a  Cá
ted ras  ríe í\^icolo(jía, Malernáíicasé  
(Tpoqralía e l l is tov ias ,  [ l is to r ta  Ad- 
tural,  h vn qa a  latino, turno  libra, y  a 
las  de A griculiuva, Lengua g L ite ra -  

■ tu ra  castctíay^a y  Lengua lá tm a , en  
e l  ^le c\noúíinre8. ^ ^ ( 101^0 212 , 

ü lra  rnncedir^idn Q( los P rofesores  e s 
peciabas d e  LSCI!cías de C om erc io  que  
f ig u u in  en la rc tarión  que se pu b lira ,  
e l  au m en to  de  fíOO pese tas  anuales  
p or  e l  p r im e r  qu in qu en io .—Páginas  
^ n y 2 \ 3 .  I

(l ira tdém  a los Profesores  axíxüiares  
de Eseüédds de Comercio que füjxiran  
en ¡a relación qué se inserta , e l  a u 
m ento  - âmi a l  que en la ‘m ism a se ele- 
iiiUn- p or  el quincivenio o qxiinque- 
p Los que tienen ven c id os .— : Páginas

: .........
Otra confirmando a D. Artxü '̂o López 

^PP^dlezjcn su cargo de Conservador 
’de níatérinl de la Éscuclo. Indusíría l 
dé esta Corte.—-Página 214,

Otra nombrqndo a Artxiro Forcal y 
Bihérn Profesor en propiedad, con la 
eonsideraeión de Catedrático, de la 
Escuela Ceñir al de Intendentes Mcr- 
can tücs— Página 2t<5.

O tra coiifirvianá.o en sus cargos a los 
ó ^ o ^ á r c s  su si i in  los p e rson a  In 
J jf i tv e rs id e d  Central que se m cncio-  

_  fían,— Páginas  2 ^  7/ 215 . 
xftra Idem en sus caraos de  AiixiUürcs  ■

\ ien ipora le^ de  las Thiiimrsjdades del
Hrdno a los señores qpir f igu ran  en  la  

i reí ación que  se im blica ,—4 \iginaé¿lé)

[ M im stex io  d e  F o ín e n to
1 íiea l ordén prorroggndv hasin al de 

Enero de, 1921 las medidas- de excep
ción en via íeria  de Í*ropie(lad m dus- 
i vial adoptadas Tímr la Hedí orden de 
2ó de Sepliívrntnív de A ^íti. y  p ro rro 
gando igualm ente hasta el ól) de Sep- 
l te nibrc próxi nio ven id ero e l de rech o 
de prioridad címvédM o a la s  palería 
Ies ex tran jeras por nn teriorcs d ispo
siciones.— Página Zl^. ^

' • ■. ' ■ ■ , 
A d m in is tra c ió n  C e n tr a l

E s t a d o , —  S u b s c c r fy L a r ía .S e c c ió n  de 
Eúiínorcío .— Anunciando (¡pte el '"Dia
rio Oficial'' de  ía  p o r tu 
guesa  ha pxiblicado un P ecrc to  re-  
ia t ív§  a la exportac ión  de ace.iíe,—  
Página  2 t 5 , ,

ídem. id. id. ha pub licado  un Decretó  
p o r  el que se p ro h íb e  l:a expór tac ión  
de la sejuil la  de p in o .— Página  215, 

H a g id n d á ;-—p ir e c c ió n  g e n e ra l do A dua- 
nas.-—/ie¿ac?!í)?7 de las (vxpar i aciones  
de los a r t ic i i lo s  que se m encionan  
rea lizadas duran te  los seis, p r im e ro s  
m eses  deL  corr ien te  año y  p r im e ra  
quincena del m es  actual.— Página  215 

D irecc ión  g e n e ra l do la  D eu d a  5̂ Talases' 
p a s iv a s .—  de la 'subasta
paro, la adquisició'n y am o r tizac ión  

. de D euda p e r p c t m  ad ó p b r  100 in-  
ierdor.— Página  2 i 5 ; '

ÍN-^t-RüciGíóK pÚBLidA:2- B i r o ^ íó n /  gene
r a r  do P r im e ra  e n sd ñ a m a .|—Dí?5<?5H- 
mando la p e rm u ta  en tab lada  en tre  

• D. José R. A m ado  T ¡ m m d c z  Carral,  
Maestro de la lU m e l o x d e l  A yu n ía -  
micnfo de Padcrne {Coriiña), y  doña  
Lu isa  Iglesias González, M aestra  de  
la de Canípo de Aldea, en  C orpeito  
(L x ig o ) --P á g in a  2 \éo: 

Fo^mÑ1'0 .-^DiITíCción g e n e ra l de O b ras  
p ú b lic a s .— Sección do P ucidos.-—Com 
cesio n es .— Resolviemlo el exp ed ien te  
incoado a inslancAn de  la Sociedad.  
aHos Hornos dv Vizcoafa, so l ic i tan do  
áuirnñzncióxvpara ins tak ir  cñ la dár-

sama de Porfn {Bárm seis bom- 
baŝ  destim duL  á elevar iAO^ litros 
dé agua de la. Hap con desñno d la 
condensación del vapor de tos'

> sfrpIrm tes.^Pá^na ¿Í6, '
Did egación Tlégiá de T ransportes ptoí fe- 

ri'ücarril.— Dando órdenes para cum- 
pVírncntar lo dispuesto por el Comi
sario general cié Subsistencias, áX ob
jeto d.e facilitar en ¡dazo breve el 
tra.nsporfe total ek las existencias dé 
patatas tc7nprana$. que quedan so
bran tes. C7i las. regiones pjToductoras. 
Págvna 216.

Dirección genemi de Agriouliura, Mi
nas y Montes..— el 
2 8  del mes actual la celebractÓn de 
la subasta de los a^mopechamieMO^ 
y  mejoras q^lk faUasi por reaU zm  dél 
prim er peidodo de la grdenación de 
los 7ncnitcs denominaclos Charco de 
los fIuro7ies, Jarda, Jardüla y  MontU 
farti, del tórjvdno y pmopios de la ciu
dad ele Jerez de la Frontci^a.— Pági
na 2iG.

A n  e x o  A é  — : B o t . s a .  —  O b s e r v a t o r i o  :
0  ENTRAl. MímSOROLC)GíGO.— B uBA STAS, 
A m M í N í STR AG);ÓN M U N I C I P A L A N U N 
CIOS OFíGiALES DE LA Compañía de. 
seguros "'IJünion'M Cojnpañia de Ee- 

órrocaiúAles secundarios del Sud  de,: 
Éspañaf Coiripüñiá general españolé 
de Tranvías; Banco de España; Com- 
paííia española de Seguros gciierales;

‘ Memorias de Lerena; Delegación de 
Hacienda de La Comina; Sociedad 
Electm- Dandelaria de Peñaimóya, y  
Junta Sindical d e l Ilustre Colegio de 
Agentes de Ca^nbio y  Bolsa de Ma^ 
drid. é

A n e x o  2 2 — E D uC Tog.— C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE F

H a c i e n d a .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de! Té«i . 
s o r o  p ú b l i c o . -—Bolsa de. Madrid.*--» 
Relación de los alzamieiitos de ré^ 
tenciones efectuados en los valoreé . 
comerciales hasta el 30 de Jimio prón 
cdmo pasado.

Ju n ta  clasifieadora de las Obligaciones 
prócedentes'de Ü ítram ar.— Á n íiín e fo -  
ncs de resguardos y  rcciificocionm  
de céádjtos.

A'NEXO - 3 . —TmBÚNAL Sup R o — b 
de io Civil.—Princíiño del rñirgo 2
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P A R T E  O F I C I A I J

PRESIBEHCIA DEL COHSEJ0 
EMIiSTO

V. M. el Reíc Don A lfonso XIU 
IQ. D. g>) , S. M. la Reina D oña V icio- 
fia Eugenia, S. A. R. el Principe d«! 

urias e Infantes y dem ás perso- 
iü de la A ugusta  Real Fam ilia co n -  
núan sin  novedad en su  im portan-

w ü E H i m i A  m m m

REALES ORDENES 
Excmo. ¥ is ta  la  instanciíi que 

V. E. cursó a- este Mmisierio, promo
vida por eí soldado del quinto BegL 
miento A rtillería ligera, Juliári Duqua^ 
Martín, en solicitud de que le sean de
vueltas 1.000 pesetas de las i.500 que 
ingrasó como plaz,q para ia reducción 
del tiempo del* servicio en illas, por te 
ner C G n c e d id o s  l o s  beneñoiovs del a r 
tículo 271 de la  vigt'iite ley ás Recia- 
tamiento,

S. M. oj Erry (q; D. g.) .v'O ba servido 
dispcner que de las Lf̂ OO |)eseUi3 tía* 
posiladas en la Delegación ele hacienda 
de la provincia do Albacete se devuel- 
vai i .000. correspondieríles a la carta 
de pagt3¡ número 05, expedida en 24 da 

Ju lio  de ISIO, qüedanda satisfeclio cotí 
500 róstanles el lolai de ía cuota 

m ilitar que señala el arlículo 268 de la 
re fen d a  ley, debiendo percibir b  m- 
dicatía suma el individuo que efectuó 
el depósito o la persoria ap^ode^a(Ja en 
Torma legal, según dispone ei a rtícu 
lo 470 del Reglamente- dictado para  b  
ejecución de la iey de- lUocjuiuiTíiento^

Befaoión

HOMBHim m  DOS EEGIiüiAB

^alvio Revira Vela,,
Jaime Mateu Mateu  ..............................

i j E lm is m o ............................................ .
’A&tOBio Calderin Artiles.  ........ .... •,

RceiEpiaín

1919

»

PUNTO EN QUE FUEKÓK ..ADSTApOí»

A y u n t a m i guí o

Sa n M Coloma d e F?. rncs    ............
Sóidado del Rcginiiento de Iníariic* 

ría de Navarra, núrn. 25,
»

Cómandancia de Arúlleria de Gran 
Canaria    .........

Pro Vi BcJi

ífOi:!a .

r
I  Madrid, 7 de Mayo de 1920.—Vizcoade de Eza.

óExcmo. S r.: Hallándose Justificado 
-gue ios individuos que se expresarji en 
^  siguiente rebelón^ ^ re  en'q^iem oon 
^05^ María Carrillo Ramírez y term i
na mxi Juan  Guía Tomás, peiJeneoion- 

a ios reemplazos que se indioaUí

han sido excluidos totalm ente del ser- 
vicio y, por tanto, están comprendidos 
en el articuló 284 tí;c la vigentíe iey de 
Reclutamiento,

S. M. el Rey tq. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte*

rosados lias ca.«fik]ade.s que ingresaron 
para Fedueir el tiempo tío servieiu-|bn 
filas, según cartas de pago expedidas 
en Ja s  Techas, con los núm eros y por 
las Delegaciones! die Hacienda que eai 
1^ citada relación se expresan, como

NOMBRES DE LOS RECLü’rAS

^osé María Carrillo Ramírez . 
Pedro Rico M ira-Percoval. . .
Duis Cabanes Yorclú...............
fíafaol Gálvez B e l l id o * . . .  ♦ 
Juan G;;í:> Tomáe.  .........

Rctmpi'azos

Heíaciónj
PUNTO EN QUE FÜBtóN ALISTADOS

Ay u n t a m i € » t o

1919 Ja é n .. ................... ......... .
1019 . Alicante........ ........................... *.. .
1917 M onóvar.,.. ..................................
lOlfi Barcelona...........................................
191G C astellón.... . . . . . . .  ----------------

P ro v i n c fa

Jaén. .
A licante., . . . . . .
Idem —  
Barcelona., , 
Castellón.., , . . . . . .

Madrid 19 do ívíajo de 1920.—Vizconde de Eza*



c . 1- V ^ í í
‘I>B lleai' orden i# digo á V. E. pára 

su e^níocioiieiiio y ( im á s  efectos. Dios 
.guárde a V. E. muoíios &ñm. Madrid, 
jt'S de Julio  de 1920.

El General enea-rgado dei (iespaciio,

l^ENANDO ROMERO

Señoy l'apiíáB  general de la tercera Re- 
glÓTk

Excmo. Brd; líallándose Jusüfícado 
íjue Ifjs individuos que se expresaa en 
la siguiente re ¡'ación, que e¡mpieza con 
Saívío Hovira Veía y term ina cgh  An^

toúio Oalderái Á. ides, perg'^r-ecieííteS ’a  
lós reemplazosí que se- lodican, e s t te  
cempren-éidos en eB artículo 445 áeY 
íeglaíniento p a ra  la  aplicación dio la 

vigemie ley de ReelutamieiitOr que e:s- 
cluye a  analfabeios de los benefi
cios dj© la reducción del tienipo dé 
servicio en fílas,

B. M. el Rey (q. g.) se ha servido
disp<m6F que se devuelvan a los in te
resados íteks caínitidadés qup ingresaron 
para  reducir el tiempo de-servicio en 
filas, seigán carias de pago expedidas 
€13 las feéhas, con los números y  por 
las Bel^acionO;:! de Hacienda que cb

>a cHaiiaf «ie> (^xpresiaiif, mrnOi
igualmente ía suma que debe sei* rein*. 
legrarla, la pereib irá ei individuq
que hizo ^  depósito p lía persoaa auto' 
rizada mi forma Hegal, «egiln previene 
e! a r tk ú ío  47fi dej citado Reglamento.

De Reát orden lo digo a V. B. p'ara 
"'1 conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m-Uichos años. Madrid, 

de Mayo de 1920.

lí iVIZClONDE DE E2A

I Señoreis Capi lanea generaies de 
I cuarta RefióB y Canarias.

M

que se cita

C A JA  D E  K E G L Ü T A

PECHA DE XÁ C U f M T A  DB PAGO
Número Delegación de Hacienda 

que expidió 
la carta de pago

SUMA 
que debe sei*

Día Mes Año áe la carta de pago
reintegrada

Pesetas

G erona, n ñ m .  6 1 ..................... 31 D ic iem bre  . . .  . . . 1919 . 7 ' 3 1 / .  . C jerona. • • • , • • . .  • »« i • ,  • . 50»

8 J u n i o . . . , . .  .V, 1918 61 500
30 S e p t ie m b re . , .  . , v . . 1918 122 ■ Idem  »•«•«» »• • • • • *• •  • • • 250

'
.24 D ic ic n ib r e . .............. 1919 209 Las P a lm a s ..  ................ ..... . 500

»■ /

igualm ente la suma que debe ser rein- 
ilegrada, ia cual percibirá ei mdmdiuo 
que hizo el cíepósito o Ife- personta auto
rizada en  form a regal, según previ'cae 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para  la ejecución do l'a c to d a  ley.

De Real orden Ib digo a Y. B. para  
su cónocimaenio y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. B, muchoB años. Mádiridi 
49 díe Mayo die 1920.

VIZCONDE DE EZA •

Sefioreis fíapitanes generales de la p r lr  
nrera.^ tercera, cuarta  y quinta ñe^ 
g io tek

que s@ cita
PECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Oéfegación Je Hacienda 

que expidió 
ía carta de pago■  ̂ CAJA DE RECLUTA. .

1 ■ ’ ■ Me» ■ Año ele la cana de pago

f?v,h>’Ayc. 1019
Allcanto, 40 . . .  . . 15 íd em .-.

‘ b l e m . r , . *.
1919

aüt> V
75

VMVÜI... . «»»#•• . ,  0-.^ m « • » •

Barcel0Dxt>
I d e m .. . . ........ ......................... ............ 1917 50 Alicante*.............................
Safoolor:.aj .SI............... ..................... 27 Enero. . . . . . . . . . . . . 19Í6 100 Baréetem*, . . . . .  . . . . . . .
Castellón, 7 2 , . . . . . . . . . .  ........ . ,7 Jiuiiov. . 1918 101 Castollón....................... .. *

SUMA 
que debc á e f  
reintegraba

Pesetas

500
5G0
500
500
500
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9  BELLAS f i m

Hiibiéad'05'e padecido un  e rro r de co
pia Oft ia  Hcai arden de 7! de los co* 
rrientes, y piiMicada en la CtacetA del 
día i 6, Sfv reproduce a coníinuaoiónt 
dcbidaimente rectificada:

REAL ORDE??
‘'ílm o. S i\: Vistas los expedientes ae 

las oposiciones a Gátedras de Psicolo- 
Malemáticas, Geografía e HistO' 

rlaSf H istaria Natural, Lengua latina, 
turno libre, y  - a  das do 
Lengua y L iteratu ra  castelian^ y Len
gua latina en el de Auxiliares,, y 

Resultandio que’ ias votadones nami- 
inaleis para  la  adjudicación d^ das pla- 
eas vacantes la$ referidag opos-ieio- 
nm- tuvieron lugát en . las siguientes 
fechas-: - : ; ; . v , .i '

Para  has vacantes de Lengua y Lite- 
T a la ra  casleHana, e l  día 2 do Muyo.

Para las de Psicblagía el mismo día 
2 do Mayo. * ' • ^

' Para lag dé Agricultura» el día 5 de 
Mayo. - '

Parct las de Maícmálicas, el d ía  10 
de Maya , ;

Para lets de Geografía e H istorias. el 
día i l  de Mayo.

Para las ele Latín, turno libre, el 17 
de M aya í

Para las de Latín, turno Auxiliares, 
el 17 de Mayo.

Para la de Historia Natural, el 19 de 
'Mayo. .1

EesaH-aodo que :habi6ndose verifica
do en el mismo día las votaciones pura 
las plazas de Lengua y L itera tu ra  cas
tellana y Psicología, Lógica, Etica y 
aeudimentos'^de Dereolio, los -ejórcicios 
de las oposiciones a las de: L iteratu ra  
fcomenzaron et día. 2 J e  Febrerp y los 
de las dé Psi-cotogía eí 27:ile-Marzo.: :  ̂

Resultando que : habiend’ose verlficá" 
.do tam bién en el niismo día las vota- 
e i oncs par a 1 a s p 1 azas d é Lengua iá í i - 
na, en los dos turnos, los ejercicios de 
fas de íurno libre comenzaron el día 
27 do Marzo y los doi turno de Auxi- 
liaü^es el dí.a 29 del mismo mes, fechas 

ddi© la  eonsütución de los respectivos 
T ribunales:
, Considerando que ei artículo 1.® de! 

fteal decreto de I t  de Agosto de 191S 
dispone quo los Gatedráticos que en 
v irtu d  de oposición ingresen en cuiiL 
íquicra de ios Centros de Ensic-ñanza 
jfiigurará c|n \el Efecalafón i'‘espectivo 
idesdie las fechas de su  nombramionto, 
,!y el 5.® de la m ism a-soberana disposL 
jpirón es.tablece que los expedientes de 
fepbssifeionas ebraífes piara ^roveier 
Cátedras de un mismo E ^ a ia fó n  serán
jjhcamajf̂ idioia if xv^iMtoa

|. ordeti de  votación, y si 6sia í
se hubiera verificado en el mismo d ía   ̂
para m ás de ima opq^icíóa, tendrá pre- ’
fercnciia aquella cuyos ejercicios co- =
menzarpn ante^ : ;;

Considerando que. habiendo tram ita
do el Coase.j.o de Instrucoióa pública 
los expedientes: d :0 las oposiciones a  
que se hace referencia» sin  guardar el 
orden de votación,' fueron nesuDltos 
tam bién sin guardar ose orden, pero* 
dictando la  Real orden de 3 de  Junio  
últim o, por la que dispone que ios res
pectivos nom bram ientos se entenderán 
hechos sin  perjuicio de lo  establecido 
en  el Real decreto de 11 <de Agosto de( * 
1918, en cuanto al orde-n en que han 
de íígtirar los nuevos Catedráticos en .. 
eí Escalafón resipectivo:

Gonsidemndo que. el artícu lo  5.® 
menclo-nadQ.,  ̂ Real decreto de 11 de 
Agosto; ee pro|lone Impedir posibles 
ptístergaéioneiS>én êl Escalafón por iiu 
voluntario rett^so  en ei envío de los 
expediientes, la |>resentación. de alguna 
protesta quizá •'infundada, como ha 
ocurrido en esité caso, o el no poseer 
en tiem po oportuno los d'ocumentoé 
exigiidios para  tomar posesión, por lo 
qu-e los Gatedrátícos x>'rocédentes de las 
oposiciones de Lengua y L ite ra tu ra  
castellana cuyas, votaciones nom inales 
tuvieron lugar -el d ía  2 de Mayo y em 
pezaron los ejercicios con anteriorid'aidi 
a las demás oposiciones deben figurar 
en el Escalafó<n antes que los demás 
Gateidiráticós procedente;s de las opo- 
siciones citaidias, votadas después dej 
aquella fecha» 

iS. M. el Rey (q. D. g.) há tenido a  
bien dispone:

1.® Qu^ D. Dem etrio Nalda Domín
guez, D. Jaim e Pérez Góleman, D. Juan  ; 
Caima Fayos, Francisco Vérges So
ler,. D. Angel  ̂Re vil ja': Marcos.. D. J osó 
Gamácho Padilla y D é Antonio 
y Sánchez, Catedrátiéos de  Lerígua y 
L itera tu ra  castellana, e l día 2
de Mayo, figuren,' réspéctivam en 
e l Escaiafn, con los núm eros 491, 49-2* 
493, 494, 495, 496 y 497; que D. Ma
nuel Cardenal Iracheíta y D. Antonio 
Bernáidez Tarancón, CoJeídrálicos de 
Psicología, votados el día 2 de Mayo, 
figuren con los números 498 y 499; 
que D, Pedro Cortés López, D. B arto
lomé Dardcr ; Pericás, D. Niicomedes 
Esteban M artín Leciumberri, D. xAgus- 
tín  de lu Rosa Gil y  D. Gonzalo Fruc- 
tuo:SO Trisitancho,. Catedráticos do 
Agricultura, votados oí día ó» .figuren 
con lo s  núméros 500. .501, 502. 503 y. 
504 ;v que D. José Briio Paja Rodríguez^ , 
D. fosé  Oñate Güillén, D. Rup^  ̂
Fónianilla Garzón, D.' José M. E yaralar 
AtmazM y  D. Luis Aívarczr
Caiedráticos de MaitemátiaaB, votados 
ábdía» 10, figuéen CO'31 los númoros r̂ 05. !

566. 567, 50U y 509; que D. Antotiio 
Bernrjjo de la Rica y D. Leonarído Mar
tínez ..Fchevarrlíw CalcclfáticoS' do Oeo* 
grafía o Historia^ votados el día 1Í* 
figuren con I0.5 números 510 y ' 5 l i ;' 
que D. José Pavón Siiárez, D .-Josá 
V.alléjo Báncliezt t>. Eiis¡taqiiio E cM uri " 
Martínez y l). Bartolomé IBosch Sans’ó» 
Catedráticos de Lengua latina,, votactos 
el día 17, figuren con los núm eros 512, 
513» 514 y 515; que I>. F lorentina Cas
tro, Giiisasola, D. Juan F. Yeia Utrilla».
D. Felipe G. María Marlínoz Jim énez 
y D. Francisca Santos Goeo, Gatedrá- 
íieos de Lengua latina, cuyog ejerci
cios comenzaron dos días después quo • 
los anteriores y fueron votados en el 
mismo día i7, figuren con los núm eros 
516, 517, 518 y 519; y que D. Antonia 
Marín y Sáenz Vigueras, D  Manuel 
Zam oranaR uiz y D. eíosé María Cillero 
y Angulo, Catedráticos do H istoria Na- 
tu rá lr  votáidios e l  d ía  Ih  de Mayo,
■mk m n  1(|^.-"núrñ'eiraá 520, 531 y 522; y

2.® .Que a los GaíedTáticn6 que figu
ran  con lo.g números 491 ah 512 indki- 
slve, •corresp.onciimites la. B ección. 
novena del Es^ealafén, so les ascienda 
al sueldo de 5.006 pesetas, que perci
birán desde el día sigiiicnlo al do la 
tom a do, posesión de sus plazas de Ca
tedráticos,-y sp. les expida con el nuevo 
sueldo el oportuno nom bram iento; y

3.® Que al incluir en vsî  d ía en el 
Escalafón a les Catedráticos do Leu- 
’gua y Lite.ratura .castellana ante-g men
cionados se haga constar las fechas de 
votación y nombramientos de los mis- 
m oa '

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su cmiocimiento y dem ás efectos. Dios.;., 
guarde a V I. muchos años. Madrid,
7 de Julio de 1920

ESPADA

Señor Subsecretario de este. Minis^ '
tc rla .”

fffiALES ORDENES 
limo. »Si\: Consignado en el capí tu-» 

lo 11, artículo 2.®, del vigente p resu 
puesto de esto Ministerio^ un c ré d ito ' 
de 50.000 pesetas “para  abono de qu in
quenios a  lOs Profesores especíales y 
Auxiliares de Escuelas de Comercio qua 
tienen este derecho reeanocido”,

S. M. ol PtEY (q. D. g.) ha tenido tk 
bien resolver lo s igu ien te :

1.® De conformidad con lo dispues
to en el artículo 36 del Real decreto dé 
16 do Abril do 1915 y en la Real orden 
de 8: do íV orero de^l919, se concede a 
lO’S Profesores especiales de Escuelas 
do Gomorcio comprendidos o n d a  rela
ción: adjunta ei aíónOnto de 500 pese- 
ia s  qaoív/ei: pri nror. ifuiúquoñio-#
qú e 1 rvTn-.s: oí 1 t i r i  e'n n c i’d.

■; '■ V,-;- g:- HCO
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, >jU' rernrinoraoión, y 'en oí m_-*smo
con-c^plo de dueida o gratiíicación eoii 
C|O0 cada Profesen, pero .ib e aa'ndPa-;* des- 
1! 0 '1 r¿.> fec 1,1 as c| ii o . r e sp cc i i.v a m 0 n,i0 ? e 
■i’iMicarL en 1,‘d-rcIa.Giüii expresada.

ic',-' Lu jos títu los adm inistrativos 
C|- LJ. o y d- P'O'S.c e n lo s 1 n te-i' rl o s 6e ■ úx -■ 
torcerá dina cUíigencia que acredite ía 
cctiieesiun. do! qui-nqueriio, 'Conipletáu-f.

así

17'Jiiilo  ...1920 2T^
-.'róccclca con arreglo a la ley del 'íim -

3.V De acuerdo boti lo Que’précei?-
^lúa el ariículo ctO de dailey  «Coulá* • 
i3MÍdad de 1,® de Ju lio  dé 19tiV se des- ■ 
estiman todas las instancias^ presériia- 
claa por Profesores-especiales de Es* 
cueta.s de. Comercio'solicitando e l'p a g o ’ 
do atí‘aso!S por quinquenios vencidos 
con anlorioridád al día 1.® de Abril del

cóiT ié í^  affo, fecha desde la cual surte 
éfectó^ ecái^micos la Real orden de Üi 
dé Fphrero dd̂  i 919. '

;t>e Real orden ío digo a  V. I. p ara  
j" WOóBfOcimiento y demás efeótos. Dioa 

guarde a jv. t  muchos añoá Mádriií* 
12 dé Julio  de .192Q  ̂ ' . .  ̂ ^

ESPADA

Señor Subseca^etario de este Ministerio*.d050 el reintegro, :en ios casos que

RELACIOM de los Profesores especiales de Escuelas de Comercio a que se re/tere la ántejdor Real orden.

E S C U E L A
i l  Q U B, fvR T- E N K C ,E N

/\?Icant:<? ....................
lOrm
UúLCQlona .
ídem .....................
ídeín  ..... ........... .
lUiUiü ..i.............1....
idom
Cáüis ..........
Idem  ....................
Corana  .........
Gijón  ......;......
Idem ...... ................
Las Palmas ...........
Madrid  .................
Idem ..........................
Idem  ...............
Idem  .........
Idem  .......... ..............
Málaga  ..... ............
Idem  ..... .................
Idem  ................
Idem
'Palma de .Mallorca.
^Santander  ........
Idera  .............
Sevilla  ................
Idem ....L...........
Idem  ...............
Ideni ___ _______ __
^^aleneia  ............

"ddem .a........ ...;.....
Idem  ...................... . . i . .

■'■í?'alíad7ÍM’7 ............
Idem .....................
&rágoza . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
ídem  .........

N O M B R E S  t  A P E L L ID O a í '

I>r 111 si’íO Jordán Infante ........................
Justo U1 isama'y-Éurán . . . a - . 
Juan Martí Mátlloii ............
/•ngí l̂ García Garrió 
CMiáos JJartínez de Velasco 
Pablo Qómez-Ouadallipo' Bermejo 
Jasó Arriero Morada
Josó Magaña Manjón .........
iS îmuel Mañá y Hernández  ....... ....,
Jo:̂ ó vSeijo Eubio ...... ............. .
Isidoro Costillas y Sánclvéz ........; .: . . . . . .
Victoriano Sáneliez y González 'Valdésa.,
Josó Gramas Castro ...... ..........................
Pafael Aroca Palacio ..... .............
.Francisco Lloréns y Díaz ............... .
Baldomero Nogueroí Villana eva 

D.*" María del Rosarlo Garrido Buezo........
D. Angel Pérez Alvarez  ..... .........

Agustín 'Sánchez Quiutana  ................ .
D.a Antonla Ranaos Fernández  ̂ .
D. Jiinn Rivera Vera  ...........

José María Oaítizares-do las Horas.....,.;.
Jaime Giizmán Domingo .........................
Angeil .Martín Rodríguez ........... ................
Paiilino Ortiz y Fernández ...... ............. ..
Luis Diez Cervera ......................................
Conrado Sánchez Varona  ..........
Enrique Vasallo y Robles   .................. ...
Manuel 'Segura e Hidalgo  ..................
Federico Juair y Miñaría
Ma nuel - G onzález Martí •...,...................
José Angulo y Líuis ..... ........... .......
Virgilio Garrote Carranza ___
Antonio Maffei Oarbíillo
Federico García Roncal .......v.,...;..::.,...

7 Rafael. Asénsi Carrillo 
D.“ Elvira Roque Gracia

J)fa y nves ¿IqÍ corriente año dcs 
dé lo s cuales eomienzain a hacer 
efecüYO el aumento de nCO peao- 
t?.s anuales por “el primer quiu- 

,9 qiienio

Remuneración q u e  actualmente 
perciben y sobre la cual se con ce* 

de oi alimento por quiaqueisíós. '

1 de Abril,.....,..p..
6 de Moyo 1...
1. de Abril-........j ..
I. de .AbrU,,...,....;;...

de. Abril,.........i;..
r  dé̂  Abriió.;j.,'..li... 
1 do Abril., ó:;..';.. 

:1 de Abril,...;.......,
1 de Abril.........]'..
.1 de Abñi;.,......
1 fle Abrrl.;;...:,...., 

23 dé'Junió 
10 de Junio 
1 de Abril.,,.,:...;., 
1 de Abril:.:.:.......
i  de'Atuil;....:......

21 de Abril 
1 de Mayo .........
■1 de Abril.,..,....,..

26 de Abril  ..... :...
2T de Abrtt
-} de Junio ..*..... .
1  de AbrUv...:....:..
1. de Abril.. ;..
1 d'3 Julio ...........
1 de Abril 
I  de Abril.......:.;..
% de Julio  ......

.1 dé Ju lio '......,....
1 dé Abril.
1 de Abril............
1 de Mayo ..........
1 de Abril...,..,..-.., 
1 de Abril,..,.,...,.,
X de Abril..:......... ;
1 de Abril;............

14 dé Mayo

] S u e l d o  
i Pesetas

Gratlflcacldn 
Pesetas :

1.5(W
' 3.000

3.000
3 000 . . .

. 3.000
3.000
3.000
3.000

1.500
" ■ - V"" ' '■ 1.500

3.000
3.009 A • »

» 1.000
, 3.000 »  .

3.000
! 2.000

2.000
» 2.000

3.000
» 1.500 .

3.GOO
3.000 •» ■ ■■

){► 1.600
i 3 000

3.000
i 3.000 »
i 3.000 »
i 3.000

3.000
3,000

» ¿o5C&
3.000 ■ ■ ■'»
S»OiO

D50Ó,
' 3.000

3.000 «► -
3.000

Mota.—Los Profesores especíales de las E,scuelas de Las Palmas y Madrid pcrcibén además lá gratificación qiíe por résideacía tie< 
en recónocidá. . -

A p rob ad o  p or S, M.—M adrid , 12 de lüllo de 1920.—Espada.1- - 7 •

Ilm oV Sr.: Consignado en el capaítil
lo i l ,  artíeulo 2.^ del vigente pros'.H 
puesto do este Ministerio, un crédito 
•de 50.000 pesetas "para  abono de quin- 
queniqs a  los Profesores especiales y 
'Auxiliares de Escuelas de. Comercio que 
tienen este derecha, reconocido ”,

S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo . -siguiente:

lA D.0 conformidad oon lo dispuesto 
en el artículo 36 del Real decreto do 
íG de A bril de 19Í5 y én la  Real orden

de 8 de Febrero de 1919, se concede a  
los Profesores auxiliares dé' Esduelas 
de Comercio comprendidos en la re la
ción adj unta el .aumento ■' anual que en 
la misma so dé talla, por el quinquenio 
p, quinqueiíibs . qué tienen vencidos.

M i é  aumenioMes sera 'ahónado'sobre 
vsu actual lY^niiner y. én él. p ro 
pio c o ñ c é p t O :  def sueld^^ <3 gcátiñcációil 
con qué cadé; Aiixiíiar pércibe aquélla, 
desdé la^ fécbas qué respectivam ente 
se indicah ^en la réiitóión expre

2 f En los títu los administrativos^ 
que ya poseen los interesado^ se extea-* 
derá una diligencia que acredite la con-» 
cesipn del quinquenio o quinqueáios^- 
completándiose él reintegro, en los ca
sos que así proceda.; con arreglo a la ley 
de Timbre. ' - ' ‘ . i

3 }  De acuerdo con -Ib que pre.éep-^ 
lú a ,e l artículo 39 de/ tó  ley d 
ijilidad de 1J  de Julío de Í9 1 í, se 0 ^  
estiman todas las ánstánciás presecp;^ 
das por Profesores auxiliares de t e
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e w ía s  4e Ck>mercr|o s0licitaMQ el pfgo 
de atrasos por quiflíQueiiáos vencidos 
co«i aíitorioridad al día !*• de Abril del 
corriente año, fecha desde la cual surte

efectos económicos ia Real ordeo de 8 : •guarde a  V. L muchos años. Madrid» 
de Febrero do 1919. i 12 de Ju lio  de 1920

De Real orden lo digo a V. I. para  
su coniocinriento y demás efectos. Dios

RELACIÓN de los Profesores auxiliares de Escuelas de Comercio a que se refiere la anterior Real orden

I

n  ESPADA'
Señor Subsecretario de esto M inisterio,

ESCUELA
A  QUÉ PERTENECED

NOMBRES Y APELLIDOS

Alicante .......................
Idem   ................... .
Mem .... .................
Idem  ................... . . ......
Barcelona
Idem ........  ...................
Idem ..... .....................
Idein      .. ..
Idení  ...i;......,...
Bilbao .......I............ .
Cádiz ................
Idem ..............................
Idem ....... .......... . .........
Coinifia .. . . . . . .
Idem ..........   . ’
Id e m  ............
Oijón ..........   ;
Idem ...... ..................
JMadrid .....   ........1 ;
Idem .........o,.,
Málaga  .....
^anta Cruz de Tenerife.
Idem   í .
ídem ......... ........... .........
Santa nder______ __ _____
Idem ...... ........................
Sevilla ................ ..........
Idem ...............................
Idem ...............................
Valencia  ....................
Idem ......... ....................
Idem .........
Vallado)id ........
tdoiw ......... .....................
^arago7*a  ......,*.....
IdcMi .........  , .. *

D. Luis Bellido Almifíana .  ........................
Lorenzo Sellés Navarro .........
Julio BeiTiáeer Tormo  .......... ...............
Ricardo Pasen al del Pohil y Cliiclieri..
Emilio Gustafíer y Puig ...... ............. .
Carlos iDanés y Solá  .................... .
Julián CU Perela .......... ................. ........
Blas Becerra Yalverdó ..................
Luis C. I^ueraltó Guardia  .........
Ernesto I^jpes-BarrajCn y Vallejo ..... .
Migiicd G iiilloí o y Seguiido ................
Antonio del Puerto y -Gariieiro ,
José Luis Pereztevur y Ai*joña..............
Juan Casal Gómez  ..... ......................
Julio Lozano Aran jo ........................ .
Joaaiuíu Martín Manínes  ..........
Juan Dorvonzoro Gonzáloz-Iloldun.......
Marcelino Cifueiiíos Díaz  ...................
Eernaudo Fernández Celveti  ...... .
Rafael Zosaya y Rodríguez  ..... .
Evaristo González y Martín..............
José Hernfuuiez Amaclor ............... ........
José Gramas Díaz-LLinOá  ...... ............
Federico González de Aledo y AÍartínez.
Belisario Saiitoc)liles Palaznelos .........
JoaqiUii Cárcel 1er Bér iz ..... ........ ...........
Antonio Díaz de la Vega  ...................
Manuel Gutiérrez y García ............... .
José Jiménez Alba  ............
Vicente Martínez Pinna ..... .................
Luis Gl Sulübiela . ...... ............ .............
Miguel Ortega MoehiU  .........................
Mlguoi Mata Léiiez   ...... .
Justó TorrociVia González ................... .
Luiíi Garc-a Molíns ..............
Eiigeiiio T,opez DiegOrMadrazo ............

. 0 g Importé ■
Día y mes »)el corriente■ ® amiaJ d©3

W 0’® a w m 6 n t 0 aílo deséo los cuales co-
por quin- mienzaii a hacer efertivo
€i«é2iÍCS ©1 alimento por quin-

. f l l
queniOB

Pesetas

2 500 1 Oe Abril...........
1 250 1 de Abril............
1 250 1 de Ai ayo .
1 250 1 de Mayo ....... .
2 500 1 de Abril............
4 1.000 1 de Abril............
1 250 1 do Abril............
I 230 1 de Abril...........
1 250 1 de Abril...........

' 250 1 de Mayo ........
2 500 1 de Abril..
1 250 1 de Mayo
I 250 1 de Mayo ........
2 500 1 de Abril,..........
I 250 1 de Abril...........
1 250 1 Úe Mayo ...... .
2 500 1 de Abril...........
í 250 1 de Mayo . .
1 250 1 de Abril...........
1 250 1 de Abril...........

- 1 250 1 de Abril..........
3 750 1 de Abril............
I 250 1 de Mayo ........
1 250 1 de Maj^o ____
2 500 1 de Abril............
I 250 1 de Mayo .........
2 500 1 do Abril............
2
1

500
250

1 de Abril...........
1 de Mayo ........

3 750 1 de Abril..........
I 250 1 de Mayo
1 250 1 de Mayo .........
3 750 1 de Abril........ .
1 250 1 de Abril
1 250 1 de Abril............
1 250 1 de Mayo..........

Reni-uneraeión qué actcal* 
mente perciben y 
ia cuul so concede el aU' 

mentó por qninquenioa
S neldo 
Pesetas

Gratifieaciá© 
Pe

2.00(1
2.000
1.500
1.500
2 .500 
2.000 
2.000 
2.000
1.500

r»  ■
»

2.000
1.500 
2.000 
2.000

2.000
2.000

»

2.000
2.000

1.500 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
1.500 
2.030 
2.000
1.500 
2.000 
2.0Q0 

- 2 . 000. .

2.000

» '

1.500
1.500

■ »■ ■' 

i .000

2.000
2.000

>

l.loQ
»

»
»

N o t a . —Los Prdtsores auxiliares de las líscuelas dó M adrM  v Santa Cruz de Tenerife perciben aécjnas la gratificación} q u e  por resh 
lencia tienen reconocida.

Aprobado por S. M.—Madrid, 12 de Julio de 1920.— : i;:.

Ilr/io. S r .: Du eji^^uciou de la vigen.'’ 
Sí? l6> uo Prosupuv^^ios,

B. M. el PwEv íQ, D. g.) lia tenido a 
^ien íMtüi'Híar oh su cargo al Ck>iLser- 
Vüdor de! de fa DscftAía In-
Su^lrial de D. Axti>v'r> i^ópez
Ifnrzúrez.. doo e: sjueííio a n tó  R, noo
^^setív\ epaten di oMo
iombramlenl/), to-ffiw k>s efecb>;í,
a  dU i.^ de W m m  

3>í; a "V. T.
m  MioeinueriLo y efectos. Tue%
guarch: a V. í. ¿ruxpjios años. Madridj 
i3  de Julio  de i 920.

ESPADA 

SuJbiseeTeiarlo de este Mio-isLirio.

ílmo. S r . : En cunipliinienlo de lo dis- 
pucííto en el capítuio IL  artículo 2.®, 
do ja Vigente ley do Prasupuesios, en 
relación con el Rea! decreto de 13 de 
Febrero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. A rliuo Forcal y Ri
bera Profesor en propiedad, con la oon- 
siderafú’6n do CaledráIleo, de la Escue
la Genirai (le .Inter.(ionles Mercantiles, 
para i a xc-áû .tra de luimoro de AlminiS" 
traciión eeonótuica y Goniáliilidades oii- 
ciales^ con la gratín rae i un.: anual de 
3.000 pesetas y LorM) más por resideiv 
fia, ouo devfirgsurá a parUr del día i.'* 
de 'Ábril iMUmo.

De Reí\l arden io dig'o a V. i. para
y dfjretí eíceios Dios

guardo a V. L muchos años Madrid^ 
15 de Julio de 1920.

ESPAuDA' i

Señor Subsecrelario ele este MiaisUvridi,

limo. S r.: En cumplUnleriro ae 
puesto en el caijíluio 9 \  aru  cu lo 
de la  vigente loy de rresupuristos^

. S. M. el llEY (q. D. g.) há tea-ido A' 
bien confirmáfir en sus aargo-?. con 
sueldo de 3.000 pase lar o grettn -n.uuó)? 
de 2.5.00, a p artir Ac-:’ í ° -'vhnl
últim o, a \m-_ A ni'ílfanv. !>'" "
ss:>Dalcx‘4‘uc sa 
Pío Ipil
Piu^Uu y l). Lu)v« 
hiendo eiteitóhra?

h
' I

IC 10 i 
culo
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^©oaaíjrmaeióii en los títu los adm inisira- 
Civos que ya poeeen los interesados, y 
«eompMarse el reintegro con tin-eglo , a 
|a  ley del Timbre.

De Real orden lo digO' a ¥ . I. pura 
fiii eonocimiento y demás efeelos. Dios 
gfuarde- a V. L muchos anos. Madrid, 
45  de Ju lio ’do 1920.

■ - , : ESPADA ■

geñor 9 -secretario de este M ini-terio.

IliBo. S r .: En vigor el Presupuesto 
p a ra  el ejercicio de 1920 a  1921,

8. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
©onílrmar en sus cargos de Auxiliares 
lem porales de las Universidades del 
Reino a los señores que ílgairan en la 
felación adjunia, y que so nom braron 
«roin arreglo a las disposiciones de! Real 
^éereto do 9 do Enero* de 1919^ ios cua
te s  disfru tarán desde la fecha que se 
consigna en sus títulos la gratiñeación 
de 2.000 peseiaNS anuaies, por ei tiempo 
gue ñ ja  el mencionado Real deeretí).

De Real orden la  digo a V. L para  
0ua^onoclmienio y demás efectos. Dios 
'p iarde a V. I. muchos añosv Madrid, 

de Julio» de 1920.,
ESPADA

Seííon Subsecretario de esto Ministerio.
i .

Relación que se citcu 
UNIVERSIDAD CENTRAD

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

D. iádr.-ardO' Ovejeico y Mauri.
D. Uocio Gil Fagoagá.
D. Agustín Millares y Cadd,
D. Cájiditlo Angel González Palencia.
D. Mauviol Víllarreal y Pérez,

i  A ú m  mediüaStdd extí^eióii; en ina- 
iería  de Ih’opiédad industidal adopla- 
das pov la Real ordcu de 23 de Sep
tiem bre de 1914 se prorrogan hasta 31 
de Enei''o de 1021.

2.̂ ’ El derecho de prioridad conce
dido a  las patentes éx tran jeras por an
teriores disposiciones gubernativas que
da prorrogado hasta  el 39 de Septiém- 
bre próximo venidero. ’ .

3A Tales eoRcesionea se qtorgan a 
títu lo  de reciproeitíad.
, Do Real orden lo digo ia V. I. p ara  
su oonoeimieiito y demási efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1920,

DRTÜiííCr

Señor D irector de Comercio e  Indus
tria.

Alpiste  .............  1.032.670' kilogramos.
EñTibifticb:>s' ...... 390.973 ”
Cáñamo en rama. 78.262 ”
Miel de abejas... 47.913 ”
Gal leías íinas.,.. 28.560' ”
Papel seda*.  10.702 ”
Mijo ............... . 500

De !eri.teja^;.no o.e. reaiTzaron expor- 
taeiones pior haberse cubierto el cupo 

las 2.000 toneladas autorizaci'aB:, y 
lD-31 demás artkiilO’S' no ha habido 

<eixportacidn algTina.
Madrid, 15 de Julio  de 1920.--^-.H 

D ir-v; r general, Cominges.

í D M M c i o H  a m i

DÍKEG€IOr^ CI.EP4Ei?AL DC'Lüi -DEU 
DA ¥  CLASES FASSVAS

NEGOCÍALO'GENTRALf

L a é c l ^  ^ ' e l  día de 
hoy pÉ^'a la  "adquisición vt amor ti za- 

gcióh é(i Deuda af 4 por lOtO
■ in te ío r  na 'sido  declarada desierta por 

fa lta  de lieitadores.
Ló qríg ee anuncia ai público p a ra  

jsu  TOnoeimiento.
p a d rid , 16 de JiiUo do 1920.—-BI 

"Director general, José del Aloral.

iiNisTEEio m m k m

S y B S E C H E T A R I A
;I SECCIÓN DE COMERCIO

i Eí Diario- o ficiar’ dé AS República 
' portuguesa correspondiente al d ía  5 deS 
; actúa] publáca.un Decreto de aquel Mi- 
;Í nistcrio- de Agricultura, en cuyo ariícu- 
i; lO' 3.® se dispone que la  exportación de 

aceito nacional a países extranjeros 
i será perm itida mediante previa impor

tación de igual peso' líquido de aceite 
' de oliva de acidez no superior a dos 
 ̂ grados.

Lo qu^ Se hace piiblico para  cono
cim iento general, 

í Madrid, 14 de Ju lio  de 1920.— El 
Subsecretario, B. die Palacios.

ffiINÍSMSI» M  IKSTRÜCCIÓN PÜBÚei
f  . V I BSllAS A T O

i i m i  BE FBMEifO

ItJK AL': ORDEN ■ -
' limo. Sr.; Desdé 23 de Septiem bre 
iíle 1914, que se dictó la p rim er n>ediüa 
Sé excepción en m ateria de Propiedad 
índusiriai por v irtud  de Real orden, 
han venido dictándose distintas dispo
siciones guber,nativas, inspiradas siem
p re  en el sentido de prorrogar loé pla
g a d o  pagos de anualidades y quinque-t 
5Blhs puéstas en práctica, y cuantos re - 
'SuisitOis habían do llenarse en las dis- 
IMiiiasmanif estación es de ia Px’opiedad 
to ifeé tm í, éxlendiéndoso tam bién al- 
p m a  dé aquélias al derecho de p rio ri- 

de las patentes extranjeras.
 ̂T todo que ail preseíiíe subsislen las 

ÍQHreunMancias quo aeonsejaron ádop'̂  
Sai* tmas y oü’as disposiciones,

él Rky (q̂  D. g.) h a  servido 
'r: "*

El “D iario oficial” de Ta Republíea 
portuguesa c o i T e s p o n d i e n t e  ai d ía  5 del 
actual p u b l i c a  u n  Decreto por él q u e  
S é  p T o h ib e  la  exportación dte la semi- 
í l a  d é  p i n o .

L d‘ que se hace público p ara  conoci
m iento general.

Madrid, 14 de Julio- 
Subsecretario, E. de PalacíQa

ÍINISOTOBEMCWl

m ñ E C C í m  GERERAL DE ADUA- 
RAS

Relación de las exporiaciones feali- 
,í zadas durante Jog seis prim eros meses 
i del corriente año y prim 'era quincena 
j del actual, de los artículos que se- ex^ 
i presan y a que se rd ie re  la Real orden 
I éeü M inisterio de Abasiéciinientos nú- 
i mero 170, fecha 5 de Enero último, en 
i V mis apartados 4 /  y 5.*, publicada en la 
f .  Gí^oetá deí  ̂L 'i

m ñ E m i o n  a m E m L  d e  r r i ü e -
RA E ^ S E iA r^ A

Vi&tO' éf expedienté de perm u ta  in- 
•ce^a  por D. José R. Amado- Fernándezi 
Éarrab Maestro de la Escueíia nacioiíal 
de Viñas, Ayuntamiento dé Raderne 
(OoTOña), núm ero 4.043 det Esfcálalón, 
y doña Luisa Iglesias González, que Ib 
és dé la de Campo* de Mdea, en Gor- 
peóto (Lugo), núm ero 10.926:

Considerando que el artículo 102 del 
Estatuto no autoriza la  concésión dié 
perniíi-tas enire i^iaestiTis d'e distinto 
sexo; que la Rea] orden dé 2 de F e
brero. último, que invoeaa los iiiLere- 
sados y que- se originó a cónsecueiicht ' 
de, un expediente anterior a la  refor
m a del Estatuto de 30 dé Enero de® 
eorriente año, no tiene v irtualidad nii ’ 
éficaeia, coh aiTe^ío al artículo IBO' dieil 
pro)DÍb Esta-iuto, para derogar ni p ara  
modifi-ear sus p recep tos:

•Cónsid'erando quo exiten, en taáo 
caso, otros procedimiento^ legales y  
reglameii-tarios psa’á .varia r cl sexo^de 
lasdSscueíás y  su provisión prim era,

De aéuerdo con lo informado por el 
Jefe do la  Sección adm inistrativa de 
Primlerá enseñanza de Luyo y con an
teriores r  esoluc i oii es.

Esta Dirección generaíl ha resuelto  
desestim ar lo solicitado por ser con
tra rio  al artículo 102 del Estatuto v i
gente. . r

Lo digo a W .  para  su  conooMiéptby, 
demás ef ec tos. Di os guarde a , 
ches año (Madrid, 14 dé Julio de 1920'« 
El D irector general, Poggio, , ¡
Señores Jelfes de las Beceiones adin |- 

nistraUvas de P rim era enseñanza de 
Lugo y Corilaa.
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é m E € € íO n  Q E fiE n i^L  DE OB^AS 
PU SU C A S

«iiícrdo.v DK- PGSjnTOu
Conccaion^.s,

Visf/> el. prnyncfo y oxj)cdií^n[o ítí- 
roadíO a insl;auí:ia do ia Sooiedad 

Jilos’ Hornos' do Yh:ca;va solicitando 
anlorizacióM para insidiar on 
'íoaa do Porto (Baraoakio) sets bombas 
■dest í.dad:‘s a. el ova 1.100 litros de agua 
dA ('a rí.-y por segundo, con destino a 
^a coTidonsación del vapor do los lurbo- 
. soplantes:

Hesultonno que d  expediente se Ira 
.tramitado con arrcgl'o al artíeulo 76 
del Regiaracnlo (Ip., 11 de Julio de 1912 
para la ejccucida de la vigente ley de 
•Puertos: ' .

uo5u/!aiido, quo durante el período 
do iníorniaGíón pública no 6-e presentó 
Wíciahración alguna en contra de la pe-

• Ite su lia n d o q ire  han iüfó en
ti^ntMo favorable á ̂  h  cóúeeaión : el 
'ÁyuTiitamiento  ̂de Baracaldo, el jGÍonse* 
|o  provincial de .A gricultura y .Gtana- 
‘deríá, ía Cámara O ílciar de Comercio, 
lH:dusti\ia y NávegaciÓTi, la (Jomandan- 
e ia  do Marina, la Jim ia de Obras del 
puerto . ía Jefa tu ra  de Obras públicas 
■é& la provincia, el Gobernador civil y 
los Ministerios de Guerra y M arina: 

Considerando que las obras a que se 
rofier., ía petición no causan perjuicio 
,a  los inleresos públicos, ni a los par- 
llcuM rcs: ’
, tlonsidorando que trafándosé de una 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ley de Puer- 
•tos. debe aplicarse a ella id dispuesío 
on la Real orden de 5 de Junio de 19H* 
dictada para el cum plim iento de lo 
preceptuado en e! último, párrafo del 
artícuto  adicional de la lev de Juntas 
de Obras de puertos do 7 de Julio  de 
:4911, puesto que obtiene algún benc- 
áScio de obras rcal-izadag por el Estado 
% servicios por él establecidos: 

Clonsiderando que, en su Gonoecuonv 
«ia, debe, fijarse la obligación d'e sátis- 
íá cc r ira canon ai Estado, cuyA cu-anv 
iía  se estim a acertada la de 450 :pe¡sé- 
lias anuales, cantidad análoga a otras 
ya 'Sancionadas en lugar y situación 
«emejanto.

iS. M. el Rey (q. Rd. de cóñformi- 
dad con ío propuesto por OsSta Dlrec- 
'oión genei'iaU ha resiieUo otorgar la 
concesión «¡oHcitada coa arreglo a las 
siguientes condiciones:

i.* Se autoriza a la Sociedad Altos 
Hornos do Vizcaya para  establecer en 

dársena de Portii. jun to  al Tempor* 
íey gue en dicha dárseim posee, seis 
bombas para  la eí-cvación de agua s'a- 
íada p‘ara la condensación del vapor de 
)as ‘turbo'soplantos dí> Baracaído y se 
%e conceden 1400 litros' por segundo 
'dé aguarKie la ría, que rein tegrará  des
pués al curso de ia misma. ;

2 /  Las obras se ejocíitaran oonfor- 
i i é  •al proyecto presentado, que Suscrb 
.flbe el íngénicro D. José Churruca, no 
pudiendo variarse el uso de la conce- 
.«sión p a ra  que fuá solicitado sin previ-á 
Jluítorízación de la Superioridad.

Beberán comenzarse ia s  obras

p é n  erp lazo  dé iin mes. a p a rtir  de la 
-fecha do la concesión- y auedArán corn- 
.plctarnenle Inrminadas en ol de seis 
.meses, a contar do la misma , te iia .

4.* Una vez term inada la sjanja, co
locada la cañería rellenada la zanja y  
apisonadas las ü erras . a rreg lará  la 
superficie del terreno l i a s í a  dejarlo 
como so encuentra en ’*a tactualidad.

5J La.q obras se ejecutarán y explo
rarán  por cuenta y riesgo de la Socie
dad coneosionaria. pero ía iiispeoción 
y vigilancia áp mismas estará «a 
cargo de ía Je fa tu ra  de Obras públic.as 
de la provincia e ingeniero jOircctor do 
las obras deí pimrto de Bilbao.

6A Uoia vez 'terrainada?; las obras, 
serán recoñocidas por la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia con 
asislenci'^ del Ingeniera Di re d o r  del' 
puerto y' representante do la Sociedad 
peticionaria, levantándose acta por 
cuadruplicado del rcsuíJíádo de la  ope^ 
ración, en la que hará constar p re 
cisamente, además de] ^exacto cum pli
miento de todas l*ás condiciones dé esta 
concesión, que la^ obras han sido eje
cutadas aJ proyecto presen^
tada .,' ■

74 La Sociedad c-once-sionarla que
da óbHgada a depositar ei 3 por *100 
ideU presupuesto de las obras, tenién- 
doSñ en eu'Bnta este depósito que 
deberá hacerse en la Delegación dé 
Hacienda la cantidad que tenga depo
sitada al hacer la petición y cuyo de
pósito l'a se rá  devuelito u n a ’vez fapro- 
tbada por ía Superioridad ei ácta de 
a^cconocimiento final de las 'ob ras.

8.”̂ Los gastos ocasionados por la 
inspección y vigilancia d(% las obras, así 
¡como todos ios derivados del acta de 
reconocimiento final, serán  de cuenta 
de la Sociedad concesionaria,

9."- E[ concesionario deberá conser
var «iempre en buen estado l'as obras 
que comprende su concesión y repara
rá  por su cuenta todas las averías que 
ocurran en la zona de servicio de la 
ría , tanto duran te  la construcción co
mo la explotaéión de l'as instalaeionos.

‘10. Queda obligada la Soctedad con
cesionaria a  abonar en % caja de. la 
Juntiai de Obras del puerto  de Bilbao 
un canon anua? de 450, pesetas por ade- 
lañtado y dentro de la  p rim era qui.n- 
cené del mes de Enero de cada año. a 
p a rtir  de la concesión; canon que. po
d rá  ser modificado cuando la Superio
ridad lo juzgue conveniente.

,1/. Las instalaciones y obras com- 
preíididas en esta concesión quedan 
sometidas a las disposiciones vigoníes 
y a las que se impongan ¡en l'o sucesivo 
con carácter general d parLicular para 
el puerto de Bilbao.

12. Esta concesión se otorga por 
tiempo ilimitado, títu lo  precario, de
jando a salvo tos derechos de propie
dad y sin perjuicio de tercero, con su- 
íeción a lo prescrito en el artículo 50 
del Reglamento de I I  deMiilio do I9Í2 
para la ojecución de la ley do Puerto-B, 
debiendo; ciesar , siem pre que a Juicio 
do la .Administración lo precise el in te
rés-general. quedando obligado el con- 
•cesionariQ demoler las instalaciones, 
abohándoselé el justljKeeio de ella, 
pero ‘Sin necesidad dojuccay exp;-ediéiv- 
té de expropiación.
; 4 J» Queda asimismo obligada la So
ciedad coneesionárla al cunapHmícnta

do leyes y reglameíitos de Protec
ción a ía •ix).dastria nacional y de Con* 
trato  y Accidentes dcl trabajo .- ‘
. 14.. Caducará la concesiórr por In- 
cumplimiciUo ib. unn cuakiuiera da las 
eondlciones anteriores- 

Lo que comunico a V. S. para ?u co* 
nnemuerUo- y demás oífxdos. íjmís, g u a r 
do a V. S. muchos- años- ■ Madrid.' 7- -d-e ■ 
Julio do 4920.—Ei Dicecícr generaíi. 
Gaslell.
•Señor Gobernador .civil de la provto- 

cí'á de Vizuayci.

nE LE Q M nÚ U  BECílA DE
FOHTES POH FEEB0€AB.i^iL .'

El Timo. Sr. Comisario generni do 
S ubsisíencios. con 'a rreg lo  a tas fa- 
cu llades que lo son p rop ias, a. te-., 

ñor de lo cstabíeeido en el Real; do- 
00010 do B do Mayo y Real orden 
de 30 de Jun io , am bos del -corrie.Tiie 
riño, h a  d ispuesto  se croe un ré.. 
g im on espeoial (pa>ra fa c ilita r  en 
fd-azo. breve é'l^ tra n sp o rle  tota! de 
ias- ex isfenniaa. de p a ta ta s  te m p ra 
n as  que quiedan so b ra n te s  en las 
-TCgiones p ro d u c to ra s ; y e s ta  ‘Dele-- 
gación Regia, en ■cumplimiento dcí 
acuerdo referido de aquel Centro, sd 
ha servido disponer:
. i.'" Que en todas las estac iones 
d o los fe r r o e a r r i 1 es q u e i n  s p e c i o - 
n an  las D ivisiones segunda y lercé;,' 
r a  y  e n  lias que de o rd in a rio  so 
fac tu re  d icha m ercancía, so d isp o n 
ga un  tu rn o  especial de vagones, 
i r ira  a ten d er a su traiasporf o; y

2.'’ Que se doten de .‘=\iriciento 
m a te ria l la.s estac iones Inf ore sacian,- 
p a ra  que el m áxim o tone la je  de dD 
cho fubércula pueda ser facLiirada 
en el plazo de dos m eses, a con tac  
d e s d c * es 1 a f e c h a .

M adrid, 15 de Ju lio  de r<)20,— El 
D elegado regio , A. Ahaíenciaiio.
Señores In g en ie ro s  Je fes  de la sé-, 

g an d a  y te rc e ra  División es de Ea- 
r ro c a rr ile s .

■ feífsEcóiori- í ' d e  ■ m ñ h
’ • wi-o i^t e s : ;

6eñaíadja-para.,el^ dél, coiTiente .
més i’a subasta do los productos y 'eje
cución da los aprDvcGhamienic^ y mie* 
j oras que fal tan por rea 1 i zar, d al pr i rrier 
período de la ordenación de los mon- 
tes denominados Oharco de los fíuro*' 
nos, Jarda, Jardiiln y MoTitifarti, del 
térm ino y propios de la ciudad de J e - : 
raz .de la Frontera, y habiéndose VW 
blirado el correspondienfo 'anuncio éú 
el Boletín Oficial de ía provincia da 
Cádiz del din 8 del actiial mes, s i e . 
que medie el plazo de vcinío días, o ó - . 
mo previene el pliego dn condiciones,. 
entre }¡a fecha de tal publicación y , 
fijada para dicho acto.

E sta Dirección general ha dipuesta 
q u e l a  de aquella'^
.ST-basia para el día ?B del corriente 
mes y hora, do las doce- 'admiliéndO’Se ' 
proposiciones hasta el día 23 ínolusi^' 
ve . del misino. ■ ■ . . '

Aíadrid. 44 d-c Julio dp 1920.—El D i' >

^ D R I D  (Sucesores tíft Rívadenéyra á  ̂ A .hlPaseq do S. yiecnto, 20, TeL J.376


